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Medellín, 12 de Mayo de 2021. 
 

 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO – ANTIOQUIA. 
E.   S.   D. 
 
 
 
PROCESO:  Proceso Verbal Declarativo. 
DEMANDANTE:  “Gestión Cargo Zona Franca S.A.S.”   
DEMANDADAS:  “Orientamos S.A.S.” 
  “Grupo La Congregación S.A.S.” 
RADICADO:  2021-00055. 
ASUNTO:  Contestación de demanda. 
 
 
 
Respetados Señores: 
 
GUSTAVO ADOLFO MARÍN VÉLEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº 71.595.697, 
portador de la T.P. Nº 36.300 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
condición de apoderado especial de la sociedad demandada “ORIENTAMOS S.A.S.”, 
domiciliada en Medellín e identificada con el NIT 811.042.664-2, según consta en el poder 
especial que adjunto,  respetuosamente procedo a dar respuesta al libelo demandatorio, 
en la oportunidad establecida en el Artículo 369 del Código General del Proceso, lo cual 
hago en los siguientes términos: 
 
 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS: 
 
PRIMERO: Es cierto. Así se desprende del documento aportado como anexo de 

la demanda. Debe precisarse que la sociedad arrendadora es 
“ORIENTAMOS S.A.S.”, solo que para efectos de controles internos, 
en el contrato de arrendamiento se consignó que la sociedad 
arrendadora era “ORIENTAMOS RIONEGRO S.A.S.”, queriendo con 
ello significar que la gestión comercial había sido cumplida en este 
caso por la oficina que tiene establecida “ORIENTAMOS S.A.S.” en el 
Municipio de Rionegro, Antioquia. 

 
SEGUNDO: Es cierto. Debo precisar que el contrato de mandato mercantil que 

vincula a mi representada con la sociedad propietaria del inmueble 
arrendado, finalmente fue celebrado en forma verbal, dando 
aplicación al principio de consensualidad que rige para los actos 
mercantiles, conforme a lo establecido en el Artículo 824 del Código 
de Comercio.  

 
TERCERO: Es cierto.  
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CUARTO: Es cierto. Así lo consignaron voluntariamente las partes en las 
cláusulas indicadas del contrato de arrendamiento que las vincula. 
Debe completarse lo indicado en este hecho en particular, que en la 
cláusula OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO, las partes acordaron la 
facultad de que disponía el arrendatario para dar por terminado 
unilateralmente el contrato de arrendamiento en cualquier 
momento, para lo cual debería preavisar o notificar esta decisión al 
arrendador, con una antelación no inferior a sesenta (60) días 
calendario. 

 
QUINTO: Es parcialmente cierto. Como en este hecho se realiza una 

trascripción literal parcial del contenido de la cláusula DÉCIMA 
NOVENA: MEJORAS Y REPARACIONES del contrato de arrendamiento 
que vincula a las partes, deliberadamente se omitió lo dispuesto en 
el Inciso Seis de la parte introductoria de esta cláusula, en la que se 
acordó que en ningún caso el arrendador se obligaba a reconocer o 
pagar al arrendatario el valor de las mejoras que este hubiere 
incorporado al inmueble arrendado, salvo que el arrendador se 
hubiese obligado expresamente a ello. 

 
SEXTO: Es cierto. Se trata del contenido de las comunicaciones cruzadas 

entre las partes vía correos electrónicos, las cuales dan cuenta de la 
solicitud de autorización de la arrendadora para realizar ciertas 
adecuaciones en el inmueble arrendado. 

 
SÉPTIMO: Es cierto. Tanto en lo anunciado en la parte introductoria de este 

hecho, como en los Numerales 7.1. y 7.2. subsiguientes. Como podrá 
observarse, la sociedad arrendadora procedió a autorizar las 
remodelaciones en el inmueble arrendado, con el previo visto bueno 
y/o autorización de la sociedad propietaria del inmueble y siguiendo 
las expresas instrucciones de este último, pero enfatizando que tales 
trabajos deberían ser ejecutados bajo la total y exclusiva 
responsabilidad de la sociedad arrendataria. 

 
OCTAVO: Es parcialmente cierto. En efecto, la sociedad arrendataria realizó 

unas remodelaciones en el inmueble arrendado, con la autorización 
previa de la propietaria del inmueble. Pero desconocemos el costo 
final de tales remodelaciones. Nos atenemos a lo que resulte 
acreditado en el proceso. 

 
NOVENO: No es exactamente un HECHO, sino unas apreciaciones subjetivas de 

la sociedad arrendataria y que desconoce mi representada, lo cual 
nos releva de un pronunciamiento sobre las mismas. 

 
DÉCIMO: Es cierto en lo relativo al envío de la comunicación allí aludida a la 

sociedad arrendataria del inmueble. Pero no es cierto que la 
arrendadora se hubiese comprometido expresa ni tácitamente con 
la sociedad arrendataria para la continuidad del contrato de 
arrendamiento, o para una nueva vigencia del mismo. Se trata de 
inferencias subjetivas realizadas por el apoderado de la parte actora, 
pero sin ningún respaldo en los hechos realmente acaecidos. Nos 
atenemos a lo que resulte probado dentro del proceso. 
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DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, en lo relativo a las fechas allí consignadas y también en lo 
relativo a lo consignado respecto de las condiciones en que debía 
ser restituido el inmueble arrendado a la terminación del contrato. 
Debe aclararse que tales condiciones no fueron caprichosamente 
determinadas por la sociedad arrendadora y por el contrario, se 
trata de estipulaciones contractuales libremente acordadas entre las 
partes y consignadas en el texto del contrato que finalmente 
suscribieron. De lo anterior se deduce que tales condiciones siempre 
fueron conocidas por la sociedad arrendataria y a ellas se sometió 
en forma libre y espontánea, las cuales tampoco desconocen 
ninguna disposición de orden público. 

 
DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto. Como ya se indicó, en ningún momento la sociedad 

arrendadora adquirió el compromiso tácito ni expreso con la 
sociedad arrendataria para la continuidad de la relación contractual 
al vencimiento del periodo inicialmente convenido como vigencia 
del contrato (18 meses). Ninguna comunicación fue remitida por la 
sociedad arrendadora a la sociedad arrendataria en la que se 
hubiere comprometido a la continuidad del contrato de 
arrendamiento y tampoco ninguna conducta contractual desplegada 
por la arrendadora pudiera ser interpretada como su intención de 
renovar el contrato de arrendamiento. Todo ello permite concluir 
que en el caso que ahora nos ocupa, mi representada obró siempre 
y en todo momento prevalida de la mejor buena fe y cumpliendo o 
ejecutando las instrucciones expresas de su mandante; esto es, la 
sociedad “GRUPO LA CONGREGACIÓN S.A.S.”, en su carácter de 
propietaria del inmueble arrendado. 

 
DÉCIMO TERCERO: Nos atenemos a lo que resulte probado del proceso, precisando que 

ni la sociedad arrendadora, ni la sociedad propietaria del inmueble 
accedieron al reconocimiento y pago de los perjuicios que afirma la 
sociedad arrendataria haber recibido con ocasión de la terminación 
del contrato de arrendamiento, por cuanto dicha terminación fue 
efectuada conforme a las estipulaciones contractuales libremente 
convenidas entre las partes. 

 
DÉCIMO CUARTO: Es cierto parcialmente. En efecto, la comunicación allí anunciada si 

fue remitida por mi representada a la sociedad arrendataria del 
inmueble, pero de la misma jamás podría inferirse una aceptación al 
reconocimiento o pago de los perjuicios reclamados por esta última 
sociedad. Por el contrario, el único hecho relevante del contenido de  
dicha comunicación, consiste en el ofrecimiento de otros inmuebles 
para reubicar a la sociedad arrendataria. 

 
 En lo consignado en el Numeral 14.1. de este mismo hecho, debe 

precisarse que lo consignado en dicha comunicación es exactamente 
la aplicación práctica de la facultad de que disponía la arrendadora 
para determinar las condiciones en que debía ser restituido el 
inmueble arrendado, según lo dispuesto en la cláusula DECIMA 
NOVENA del contrato de arrendamiento. Se trata del ejercicio 
legítimo de un derecho contractualmente establecido en favor de la 
arrendadora y por tanto, mal podría considerarse como un ejercicio 
abusivo o contrario a derecho. 
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DÉCIMO QUINTO: Es cierto el contenido de dicha comunicación y de la misma pueden 

destacarse los siguientes aspectos en este itinerario contractual:  
 

- Que la sociedad propietaria del inmueble, por conducto de la 
sociedad arrendadora, informó a la arrendataria su 
disponibilidad para la continuidad del contrato de 
arrendamiento sólo hasta el mes de Diciembre del año 2020, en 
atención a las dificultades provenientes de la contingencia 
sanitaria derivada de la presencia del CORONAVIRUS COVID 19 
en nuestro país, con lo cual se revela la buena fe que acompañó 
a mi representada en todo este proceso contractual, procurando 
siempre la causación del menor perjuicio de la sociedad 
arrendataria y atendiendo las precisas instrucciones que le 
fueron impartidas por la sociedad propietaria del inmueble 
arrendado, su mandante. 
 

- Resulta inexplicable que en el hecho OCTAVO de la demanda, se 
hubiere consignado que las adecuaciones efectuadas en el 
inmueble arrendado por la sociedad arrendataria, ascendieron a 
la suma de $128´977.725 y en la comunicación fechada el día 24 
de Abril de 2020, remitida por la arrendataria a la arrendadora, 
se hubiere indicado que tales adecuaciones ascendían a la suma 
de $214´172.640; es decir, con una diferencia cercana al 70 % 
entre la inicialmente anunciada y la contenida en dicha 
comunicación. No encontramos razón lógica para explicar esta 
inconsistencia de la parte demandante. 

 
DÉCIMO SEXTO: Es cierto, en lo relativo al contenido de las comunicaciones allí 

anunciadas. No es cierto en lo relativo a las infundadas 
manifestaciones sobre la supuesta mala fe con la actuó mi 
representada al notificar a la arrendataria la terminación del 
contrato al vencimiento del periodo inicial pactado en el contrato de 
arrendamiento y tampoco puede endilgarse a mi representada una 
actuación constitutiva de abuso del derecho al haber procedido a 
notificar a la arrendataria la terminación del contrato de 
arrendamiento, por cuanto dicha actuación es apenas una aplicación 
del principio de obligatoriedad contractual que rige en nuestro 
sistema jurídico (Artículo 1602 del Código Civil).  

 
En relación con lo consignado en el Numeral 16.1., debe, por el 
contrario, atribuirse dicha imprudencia o ligereza a la sociedad 
arrendataria, quien nunca consultó a la arrendadora ni a la 
propietaria del inmueble su disposición para renovar el contrato de 
arrendamiento. Dicha conducta omisiva de la arrendataria es 
constitutiva de una verdadera culpa o negligencia propia. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto. 
 
DÉCIMO OCTAVO: No nos consta. Nos atenemos a lo que resulte probado dentro del 

proceso. Debo destacar que en este hecho se consigna que los 
trabajos de desmonte de las mejoras por parte de la arrendataria, 
tuvieron un costo de $55´100.861, pero en la comunicación fechada 
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el día 24 de Abril de 2020, remitida por la arrendataria a la 
arrendadora, se indica que tales trabajos de desmonte tuvieron un 
costo de $49´651.492. No encontramos razón lógica para explicar 
esta inconsistencia de la parte demandante. 

 
DÉCIMO NOVENO: No nos consta. Nos atenemos a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 
 
VIGÉSIMO: No es cierto. En ningún caso puede predicarse un actuar indebido, ni 

de la arrendadora, ni de la propietaria del inmueble arrendado. 
Todo su actuar estuvo prevalido de la mejor buena fe y tampoco se 
constata un actuar culposo como el causante de los perjuicios que 
afirma la parte demandante le fueron irrogados con ocasión de la 
terminación del contrato de arrendamiento, cumpliendo las 
estipulaciones contractuales y las normas legales que regulan la 
materia. 

 
 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
Con fundamento en la respuesta a los HECHOS, nos oponemos a todas y cada una de las 
pretensiones formuladas en la demanda y para el efecto se propone las siguientes: 
 

 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
1. FALTA DE CAUSA OBLIGACIONAL: En el sistema jurídico colombiano no puede existir 

una obligación sin una causa real y lícita (Artículo 1524 del Código Civil). 
 
Descendiendo al caso particular que nos ocupa, la obligación reparadora o 
indemnizatoria que eventualmente podría predicarse respecto de la sociedad 
arrendadora y/o de la propietaria del inmueble arrendado, debe tener como 
fundamento una causa real y lícita.  
 
La parte actora ha invocado como fundamentos fácticos para la procedencia de sus 
pretensiones procesales, un actuar indebido y contrario a derecho por parte de las 
sociedades accionadas, derivado de la terminación del contrato de arrendamiento que 
la vinculaba con mi representada. Argumenta la actora que dicha terminación 
contractual constituye una expresión de la mala fe con que actuaron las demandadas.  
 
Para contextualizar la conducta desplegada por mi representada, resulta oportuno 
formularse los siguientes cuestionamientos: 
 
¿ Cómo podría entenderse la disposición permanente de la sociedad arrendadora y de 
la propietaria del inmueble para acordar la continuidad del contrato por seis (6) meses 
más, hasta el mes de Diciembre de 2020, todo ello en procura de causar el menor 
perjuicio a la sociedad arrendataria ? 
 
¿ Cómo podría entenderse la disposición de la arrendadora a la consecución de otro 
bien inmueble para reubicar a la sociedad arrendataria y evitarle así la causación de 
mayores perjuicios por la restitución del inmueble ? 
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¿ Cómo podría entenderse que la arrendadora, pese a estar contractualmente 
obligada a notificar a la arrendataria su decisión de terminar el contrato, con una 
antelación no inferior a sesenta (60) días, hubiese efectuado dicha notificación con 
una antelación de cinco (5) meses, respecto de la fecha del vencimiento contractual 
acordado entre las partes ? 
 
¿ Cómo podría entenderse que en el contrato de arrendamiento (cláusula OCTAVA), 
las partes hubieren pactado una “puerta de salida” o facultad de la arrendataria para 
dar por terminado unilateralmente el contrato en cualquier tiempo y sin la aplicación 
de ninguna sanción económica por el ejercicio de dicha facultad ? 
 
¿ Cómo podría entenderse la actuación de la arrendadora, en el sentido de haber 
tendido puentes para facilitar la comunicación permanente entre las partes 
(propietaria, arrendadora, arrendataria), participando activamente en todas las 
reuniones a las que fue convocada en procura de solucionar directamente la 
controversia derivada de la terminación contractual ? 
 
Como puede observarse, todas las actuaciones contractuales, tanto de la arrendadora 
como de la propietaria del inmueble, revelan una absoluta buena fe. Ninguna 
conducta de su parte, podría razonablemente ser calificada como una expresión de la 
supuesta mala fe que ahora le endilga la actora. 
 
De otro lado, es absolutamente infundado predicar un supuesto abuso del derecho 
por parte de las demandadas, quienes finalmente acogieron sus actuaciones en la 
relación contractual a las propias estipulaciones consignadas en la convención, las 
cuales en manera alguna, desconocieron preceptos calificado por nuestro legislador 
como de orden público. Tanto la celebración del contrato de arrendamiento, como las 
estipulaciones consignadas en el mismo, fueron el producto de un diálogo directo y 
bien intencionado entre las partes, todo ello en ejercicio de la libre autonomía privada 
que confiere a los sujetos contratantes el poder regulatorio de su vínculo contractual, 
siempre que en el mismo no se conculquen derechos legítimos de los contratantes, ni 
se contraríen disposiciones de orden público. 
 
Este legítimo derecho o facultad reguladora que le asiste a los sujetos en una 
determinada relación contractual, tiene fundamento en el denominado Principio de 
Legalidad en la Contratación Privada, consignado en el Artículo 8 de nuestra 
Constitución Política y resulta claro que, en el caso que ahora nos ocupa, no existe 
disposición legal que prohíba a la arrendadora el hacer uso o invocar una causal de 
terminación de un contrato de arrendamiento que ha sido consignada en el propio 
texto contractual, derecho al cual se acogieron tanto la propietaria, como la 
arrendadora del inmueble, cumpliendo además con la exigencia del preaviso o 
notificación a la arrendataria, en los términos libremente estipulados por las partes. 
 
Tal como lo ha entendido nuestro máximo Tribunal Constitucional:  
 
“… La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios 
fundamentales del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de 
proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, como el 
derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma.  En general, los 
hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre.  Además, el proceder de 
mala fe, cuando media una relación jurídica, en principio constituye una conducta 
contraria al orden jurídico y sancionada por éste. En consecuencia, es una regla 
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general que la buena fe se presume: de una parte es la manera usual de comportarse; 
y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben comprobarse.  Y es una falta el 
quebrantar la buena fe…” 
 
(Sentencia C-544  del 1 de Diciembre de 1994. M.P. Jorge Arango Mejia). 
(Las subrayas son por fuera del texto original). 
 
Como corolario de lo anteriormente expuesto, resulta evidente que la pretensión 
indemnizatoria de la sociedad arrendataria, es infundada porque carece de todo 
respaldo fáctico y normativo y al efecto, conviene reiterar que tal como lo dispone el 
Artículo 164 del Código General del Proceso: “… Toda decisión judicial debe fundarse 
en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso…” 
 
 

2. PROHIBICIÓN DE VOLVERSE CONTRA LOS PROPIOS ACTOS (TEORÍA DE LOS ACTOS 
PROPIOS): Con fundamento en el principio de la buena fe negocial que rige en nuestro 
sistema jurídico y que encuentra regulación específica en los Artículos 1602 del Código 
Civil y el Artículo 871 del Código de Comercio, ambos en armonía con la norma 
superior (Artículo 83 de la Constitución Nacional), debe asumirse que los sujetos que 
intervienen en los negocios jurídicos lo hacen prevalidos de la mejor buena fe. 
 
La jurisprudencia nacional ha venido construyendo un completo desarrollo conceptual 
de lo que ha dado en llamarse como “venire contra factum proprium”; es decir, la 
prohibición de que los sujetos de derecho asuman conductas que desconozcan sus 
propios actos anteriores. 
 
En tal sentido, ha expresado nuestro máximo Tribunal Constitucional:  
 
“…Un tema jurídico que tiene como sustento el principio de la buena fe es el del 
respeto al acto propio, en virtud del cual las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe (Artículo 83 
Constitución Nacional). Principio constitucional, que sanciona entonces, como 
inadmisible toda pretensión lícita, pero objetivamente contradictoria, con respeto al 
propio comportamiento efectuado por el sujeto. 
 
La teoría del respeto del acto propio, tiene origen en el brocardo “Venire contra 
pactum proprium nelli conceditur” y, su fundamento radica en la confianza despertada 
en otro sujeto de la buena fe, en razón de una primera conducta realizada. Esta buena 
fe quedaría vulnerada, si fuere admisible aceptar y dar curso a una pretensión 
posterior y contradictoria…”  
 
(Sentencia T-295 / 99.Corte Constitucional). 
 
Y en materia de las actuaciones del estado, dicha reflexión también tiene completa 
aplicación, tal como se consigna a continuación: 
 
“… El principio de la buena fe incorpora la doctrina que proscribe el “venire contra 
factum proprium”, según la cual a nadie le es lícito venir contra sus propios actos. La 
buena fe implica el deber de observar en el futuro la conducta inicialmente desplegada, 
de cuyo cumplimiento depende en gran parte la seriedad del procedimiento 
administrativo, la credibilidad del estado y el efecto vinculante de sus actos para los 
particulares…” 
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(Sentencia T-475 / 92. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Corte Constitucional). 
 
En el caso particular que nos ocupa, en el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrito 
entre la ahora demandante y la sociedad “ORIENTAMOS S.A.S.”, se estableció en la 
cláusula OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO, que el contrato tenía una vigencia inicial 
de dieciocho (18) meses, pero que este se entendería prorrogado automática y 
sucesivamente por periodos de doce (12) meses, si ninguna de las partes comunicare a 
la otra su decisión de darlo por terminado con una antelación no inferior a sesenta 
(60) días respecto del vencimiento inicial o de cualquiera de sus prorrogas. 
 
Se trata de una regulación contractual que reviste una especial importancia para la 
solución de este conflicto, por cuanto: (i) Proviene de la libre autonomía privada.                
(ii) Fue previamente discutida y acordada entre las partes. (iii) Fue expresamente 
consignada en el contrato de arrendamiento, suscrito por las partes. (iv) No estaba 
condicionada a ninguna circunstancia especial, diferente a la simple determinación de 
una de las partes y (v) Dicha regulación no desconoce disposiciones de orden público. 
 
Bajo estas últimas consideraciones, no se entiende el por qué la supuesta extrañeza o 
sorpresa de la sociedad arrendataria, cuando recibió la comunicación contentiva del 
preaviso para la terminación del contrato de arrendamiento por parte de la sociedad 
arrendadora, máxime cuando la misma se encontraba plenamente ajustada a la 
convención. 
 
Un proceder responsable, previsivo y cuidadoso de la sociedad arrendataria ha debido 
ser la consulta previa, tanto a la sociedad arrendadora como a la propietaria del 
inmueble, sobre su interés en la continuidad de la relación contractual, para con 
fundamento en ello, decidir la conveniencia y/o pertinencia de realizar las cuantiosas 
inversiones en las que afirma haber incurrido para la remodelación de inmueble 
arrendado. Tampoco existe prueba de que la sociedad arrendataria hubiese 
condicionado las remodelaciones en el inmueble al hecho de que el contrato de 
arrendamiento no fuere terminado al vencimiento del periodo inicialmente pactado. 
Tampoco existe prueba de que la arrendadora y/o la propietaria del inmueble, le 
hubieren prometido a la arrendataria la continuidad de la relación contractual. 
 
Estas circunstancias especiales permiten la aplicación de la figura o institución jurídica 
que prohíbe que los sujetos de derecho puedan válidamente volverse contra sus 
propios actos, tal como ocurre con la demanda que ha instaurado la arrendataria, 
argumentando su disconformidad con el ejercicio de la facultad de terminación del 
contrato de arrendamiento proveniente de la sociedad arrendadora. 
 
Ahora bien, ha entendido la doctrina que para que se configure y pueda ser aplicada la 
TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS, se hace necesaria la concurrencia fáctica de los 
siguientes elementos, claramente constatados en la relación negocial ahora 
impugnada:  
 
- Una relación jurídica precedente entre las partes. 
- Un comportamiento reiterado, unívoco, coherente de una de las partes. 
- Dicho comportamiento ha generado confianza o expectativa fundada a la otra parte. 
- Existencia de un cambio repentino e injustificado de comportamiento. 
- Defraudación de la confianza o conducta fundada. 
 
La demanda judicial instaurada por la actora significa para mi representada en calidad 
de arrendadora, una defraudación de la conducta inicial asumida por aquella, en el 
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sentido de haber aceptado las causales de terminación del contrato taxativamente 
establecidas en el mismo y luego revelarse en contra de su ejercicio práctico por la 
arrendadora. 
 
Bajo estas condiciones, resulta procedente desatender las pretensiones de la 
demanda, en aplicación del principio de el “venire contra factum proprium”, que 
informa nuestro ordenamiento jurídico. 

 
 

3. BUENA FE EN LAS ACTUACIONES CONTRACTUALES EN LAS COMPAÑÍAS 
DEMANDADAS. Como ha quedado consignado en toda la documentación aportada 
como medios de prueba en este proceso, la sociedad “GRUPO LA CONGREGACIÓN 
S.A.S.”, en su carácter de propietaria del inmueble arrendado, impartió a 
“ORIENTAMOS S.A.S.” (Arrendadora), la instrucción expresa de notificar a la 
arrendataria su decisión de no prorrogar ni renovar el contrato de arrendamiento para 
una nueva vigencia. 
 
Mi representada, como legalmente estaba obligada a hacerlo (Artículo 1263 del 
Código de Comercio), procedió a comunicar o preavisar esta última determinación a la 
sociedad arrendataria del inmueble y fruto de esta actuación, el contrato terminó 
definitivamente el día 9 de Junio de 2020, fecha en la cual fue desocupado y restituido 
el inmueble por la arrendataria. 
 
La razón o motivo fundamental por el cual la sociedad propietaria del inmueble, 
acogiéndose a las previsiones contractuales, decidió la terminación del contrato de 
arrendamiento, consistió en que requería dicho inmueble para radicar allí su sede 
administrativa y atender las necesidades propias de su proceso de expansión 
empresarial, todo lo cual fue oportunamente informado a la sociedad arrendataria.  
 
Tal como consta en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
“GRUPO LA CONGREGACIÓN S.A.S.”, expedido por la Cámara de Comercio del Oriente 
Antioqueño el día 16 de Abril de 2021 (aportado como medio de prueba de la parte 
demandada), esta sociedad tiene su sede administrativa y operativa justamente en el 
bien inmueble que fue objeto del contrato de arrendamiento vinculado al presente 
proceso judicial. Esta realidad implica que en manera alguna, ni la propietaria ni la 
arrendadora del inmueble, faltaron a la verdad en su relación con la arrendataria, 
invocando la terminación contractual con un mal intencionado propósito, como lo 
sería por vía de ejemplo el “liberarse” del arrendatario, desocupar el inmueble para 
arrendarlo a otra persona mejorando su rentabilidad, o desocuparlo para venderlo o 
enajenarlo a un tercero. Ninguna de estas situaciones se presentaron en este caso. 
 
Lo que realmente ocurrió fue que la sociedad propietaria del inmueble lo requería 
para su propia ocupación, lo cual motivó su decisión de terminación del contrato de 
arrendamiento y dicha motivación fue cierta, lo que revela un actuar honesto y 
conforme a derecho, tanto por la sociedad propietaria, como por la sociedad 
“ORIENTAMOS S.A.S.”, arrendadora del inmueble. 
 
 

4. EXCEPCIÓN GENÉRICA. El Inciso Primero del Artículo 282 del Código General del 
Proceso, dispone lo siguiente: «En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle 
probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente 
en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que 
deberán alegarse en la contestación de la demanda». En consecuencia, si resultan 
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probados los hechos que constituyan una excepción que desvirtúe las pretensiones de 
la demanda, así no haya sido expresamente formulada en la presente contestación de 
la demanda, atentamente solicito que el juez, en cumplimiento de la norma transcrita, 
reconozca oficiosamente dicha excepción al momento de proveer de fondo. 

 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

1. DOCUMENTAL: Solicito se aprecie en su justo valor probatorio los siguientes 
documentos anexos al presente escrito:  
 

1.1. Comunicaciones cruzadas entre las partes, debidamente relacionadas en forma 
consecutiva y cronológica, conformando un total de 28 documentos. (45 folios). 

1.2. Acta de entrega inicial del inmueble arrendado, suscrita el día 10 de Diciembre 
de 2018. (6 folios). 

1.3. Acta de restitución del inmueble arrendado, suscrita el día 9 de Junio de 2020. 
(13 folios). 

1.4. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad “GRUPO LA 
CONGREGACIÓN S.A.S.”, expedido por la Cámara de Comercio del Oriente 
Antioqueño el día 16 de Abril de 2021. (5 folios). 

1.5. Poder especial otorgado por la representante legal de la sociedad demandada, 
“ORIENTAMOS S.A.S.” (1 folio). 

 
Para la valoración de esta prueba documental, debe darse aplicación a lo dispuesto en 
los Artículos 82, Parágrafo Segundo y 247 del Código General del Proceso. 

 
2. TESTIMONIAL: Solicito que se cite a declarar sobre los hechos de la demanda y de la 

contestación de la demanda, a las siguientes personas, quienes aportarán su versión 
sobre la inexistencia de un compromiso, expreso ni tácito, de la sociedad arrendadora, 
ni de la propietaria del inmueble sobre la continuidad de la relación contractual al 
vencimiento del término inicialmente pactado y, en general, sobre todo el proceso 
para el gestionamiento de la celebración del contrato de arrendamiento y de la 
posterior autorización a la arrendataria para las remodelaciones del inmueble 
arrendado. 

 
2.1. LEIDY JOHANA LÓPEZ GOMEZ. 

C.C. Nº: 1.036.928.638. 
Dirección: Calle 47 Nº 62 38. Local Nº 02. Piamonte San Nicolas. Rionegro –Ant. 
Correo Electrónico: administracionrionegro@orientamos.com. 
Teléfono: 311 670 03 62. 

 
2.2. ANA MARIA ECHEVERRY 

 C.C. Nº: 21.527.941 
 Dirección: Carrera 35 Nº 8 A 51. Medellín, Antioquia. 
 Correo Electrónico: aecheverry@orientamos.com 
 Teléfono: 314 863 15 88 

 
 

3. INTERROGATORIO DE PARTE: Que verbalmente o por escrito formularé al 
representante legal de la sociedad demandante, en la audiencia que para el efecto se 
señale. 
 
 

mailto:gmarinvelez@hotmail.com
mailto:gmarinvelez@datojco.com.co


 

 

Kilómetro 29, Vía Las Palmas, Mall Terrassa 8, Oficina Nº 302. Glorieta La Fe. 
Tels: 5576554 – 3017667  e-mail: gmarinvelez@hotmail.com; gmarinvelez@datojco.com.co  

El Retiro – Antioquia - Colombia 

 

GUSTAVO ADOLFO MARÍN VÉLEZ & ABOGADOS 

                          

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
- Constitución Nacional: Artículos 8 y 83. 
- Código Civil: Artículos 1602 y 1603. 
- Código de Comercio: Artículos 824 y 871. 
- Demás normas vigentes y concordantes sobre la materia. 

 
 

PROCEDIMIENTO 
 
Proceso Verbal Declarativo – Revisión de contrato de arrendamiento, regulado en los 
Artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
 

CUANTIA Y COMPETENCIA  
 
Las indicadas en el escrito de demanda. 
 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

Conforme a lo establecido en los Artículos 64, 65 y 66 del Código General del Proceso, en 
escrito separado, se formula el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA de la sociedad “GRUPO LA 
CONGREGACIÓN S.A.S.”, identificada con el NIT 900.368.731-0, domiciliada en el 
Municipio de Envigado, Departamento de Antioquia, República de Colombia y 
representada legalmente por el señor JOSE ALEJANDRO CASTAÑO OSPINA, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía Nº 10.099.660, o por quien haga sus veces al momento de la 
notificación del auto admisorio del llamamiento en garantía. 
 
 

DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

 
DEMANDANTE Y APODERADO: Las indicadas en el escrito de demanda. 
 
DEMANDADA: ”ORIENTAMOS S.A.S.”  
 Carrera 35 Nº 8 A 51. Medellín.  
 Correo electrónico: jrestrepoa@gmail.com   
        marthalibia@orientamos.com. 
 Teléfonos: 4449400 
 
 
APODERADO: GUSTAVO ADOLFO MARIN VELEZ 
 Kilómetro 29, Vía Las Palmas, Mall Terraza 8, Of. 302. 
 El Retiro – Antioquia. 
 gmarinvelez@hotmail.com.co 
  gmarinvelez@datojco.com.co  
  Tel: 5576554 -3017667-3147988604. 
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Tengo poder suficiente para representar a la sociedad “ORIENTAMOS S.A.S.”, de acuerdo 
con los documentos adjuntos.  
 
Sírvase reconocerme personería para actuar. 
 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO MARÍN VÉLEZ 
C.C. Nº 71.595.697 de Medellín 
T.P. Nº 36.300 del C. S. de la J. 
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CONTRATO DE MANDATO (ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES). 

MANDANTE: “GRUPO LA CONGREGACIÓN S.A.S.” (EL PROPIETARIO). 

MANDATARIO: “ORIENTAMOS S.A.S.” (LA ADMINISTRADORA). 

ARRENDATARIO: “GESTIÓN CARGO ZONA FRANCA S.A.S.” 

INMUEBLE: Bodega Nº 150, ubicada en el Paraje Chachafruto. Zona Franca Industrial de bienes y de servicios de 
Rionegro, Antioquia. 

ITINERARIO CONTRACTUAL. 
(Comunicaciones cruzadas entre las partes). 

Nº FECHA REMITENTE DESTINATARIO CONTENIDO 

1 Sept. 19/18 “Orientamos S.A.S.” “Grupo La Congregación S.A.S.” Envío del contrato de mandato para su 
firma. 

2 Nov. 23/18 “Orientamos S.A.S.” “Gestión Cargo Z. Franca S.A.S.” Envío del contrato de arrendamiento para 
su firma. 

3 Nov. 23/18 “Gestión Cargo Z. Franca S.A.S.” “Orientamos S.A.S.” Envío del contrato de arrendamiento para 
su validación final. 

4 Nov. 23/18 “Grupo La Congregación S.A.S.” “Orientamos S.A.S.” Aprobación contenido final del contrato 
de arrendamiento. 

5 Nov. 23/18 “Orientamos S.A.S.” “Grupo La Congregación S.A.S.” Requerimiento para instalar líneas de vida 
en el inmueble. 

6 Nov. 27/18 “Orientamos S.A.S.” “Gestión Cargo Z. Franca S.A.S.” Notificación de posible fecha de entrega 
de la Bodega Nº 150. 

7 Enero 15/19 “Orientamos S.A.S.” “Grupo La Congregación S.A.S.” Requerimiento para firma y devolución del 
contrato de mandato. 

8 Sept. 9/19 “Orientamos S.A.S.” “Gestión Cargo Z. Franca S.A.S.” Notificación de incremento en el canon de 
arrendamiento. 



9 Nov. 25/19 “Orientamos S.A.S.” “Grupo La Congregación S.A.S.” Notificación de solicitud de reformas en la 
Bodega Nº 150, presentada por el 
arrendatario. 

10 Nov. 27/19 “Grupo La Congregación S.A.S.” “Orientamos S.A.S.” Solicitan claridad de mejoras propuestas 
por el arrendatario. 

11 Dic. 3/19 “Grupo La Congregación S.A.S.” “Orientamos S.A.S.” Autorización para ejecución de mejoras en 
la Bodega Nº 150. 

12 Dic. 5/19 “Gestión Cargo Z. Franca S.A.S.” “Orientamos S.A.S.” Presentación del proyecto de reformas a 
la Bodega Nº 150. 

13 Dic. 9/19 “Orientamos S.A.S.” “Grupo La Congregación S.A.S.” Solicitud de instrucciones sobre el manejo 
de las vigencias contractuales. 

14 Dic. 12/19 “Grupo La Congregación S.A.S.” “Orientamos S.A.S.” Autorización para ejecución de mejoras en 
la Bodega Nº 150. 

15 Dic. 12/19 Sedic (“Gestión Cargo Z. Franca 
S.A.S.”) 

“Orientamos S.A.S.” Solicitud de información sobre el estado 
físico de la Bodega Nº 150. 

16 Dic. 19/19 “Grupo La Congregación S.A.S.” “Orientamos S.A.S.” Instrucciones sobre el manejo de la red 
contra incendios. 

17 Enero 14/20 “Grupo La Congregación S.A.S.” “Orientamos S.A.S.” Instrucción para notificar al arrendatario la 
no renovación del contrato de 
arrendamiento. 

18 Enero 14/20 “Orientamos S.A.S.” “Grupo La Congregación S.A.S.” Acogimiento de la instrucción de 
terminación contractual solicitada por el 
propietario. 

19 Enero 15/20 “Orientamos S.A.S.” “Gestión Cargo Z. Franca S.A.S.” Notificación de terminación del contrato 
de arrendamiento para el día 9 de Junio 
de 2020. 

20 Enero 28/20 “Gestión Cargo Z. Franca S.A.S.” “Orientamos S.A.S.” Solicitud de modificación de la vigencia 
contractual. 

21 Feb. 18/20 “Orientamos S.A.S.” “Grupo La Congregación S.A.S.” Requerimiento para definir la terminación 
definitiva del contrato de arrendamiento. 

22 Marzo 3/20 “Gestión Cargo Z. Franca S.A.S.” “Orientamos S.A.S.” Solicitud de extensión del contrato de 
arrendamiento por un (1) año más. 



23 Marzo 12/20 “Orientamos S.A.S.” “Gestión Cargo Z. Franca S.A.S.” Notificación sobre la no extensión del 
contrato de arrendamiento. 

24 Marzo 26/20 “Orientamos S.A.S.” “Grupo La Congregación S.A.S.” Envío de comunicación fechada el día 16 
de Marzo de 2020, recibida de la 
arrendataria. 

25 Abril 7/20 “Grupo La Congregación S.A.S.” “Orientamos S.A.S.” Precisión sobre una posible ampliación de 
la vigencia contractual. 

26 Abril 15/20 “Gestión Cargo Z. Franca S.A.S.” “Orientamos S.A.S.” Autorización para ingreso a la bodega           
Nº 150 con un delegado del propietario 
del inmueble. 

27 Abril 20/20 “Orientamos S.A.S.” “Gestión Cargo Z. Franca S.A.S.” Notificación sobre condiciones del 
inmueble para su restitución. 

28 Junio 9/20 “Orientamos S.A.S.” “Grupo La Congregación S.A.S.” Constancia de restitución de la Bodega           
Nº 150 al propietario. 

 













































































CONTRATO DE MANDATO Y/O ADMINISTRACION DE INMUEBLES CON CANON 
GARANTIZADO 

LUGAR Y FECHA DEL CONTRATO MEDELLIN, DICIEMBRE 04 DE 2018 

Entre los suscritos GRUPO LA CONGREGACION S.A.S  identificado con Nit N° 900.368.731-0 
representada legalmente por el Señor JOSE ALEJANDRO CASTAÑO OSPINA identificado con 
cedula de ciudadanía N° 10.099.660, quién para los efectos del presente contrato se denominará 
EL PROPIETARIO y MARTHA LIBIA ECHEVERRY RAMIREZ, mayor de edad, vecino de 
Valparaíso, identificada con la cédula de ciudadanía cuyo número aparece al pie de su firma, 
obrando en el presente contrato como representante legal de ORIENTAMOS S.A.S, de otra parte, 
quién para los efectos del presente contrato se denominará LA ADMINISTRADORA, hemos 
celebrado contrato de administración de inmueble (s), que se regirá por las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO Y DESCRIPCION DEL INMUEBLE: EL PROPIETARIO 
confiere a LA ADMINISTRADORA la gestión de administrar y arrendar, en su propio nombre, pero 
por cuenta y riesgo de EL PROPIETARIO, manifestando que el siguiente inmueble es de su 
exclusiva propiedad y que está libre de embargos o pleitos pendientes y en general de cualquier 
limitación para ser arrendado. 

DIRECCION DEL INMUEBLE:  BODEGA N° 150 ubicada en el PARAJE “CHACHAFRUTO” 
ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE RIONEGRO P.H. 

ARRENDATARIO: GESTIÓN CARGO ZONA FRANCA S.A.S 

VIGENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: (18) DIECIOCHO MESES CONTADOS A 
PARTIR DE LA ENTREGA DEL INMUEBLE. Vencida la primera vigencia del contrato de 
arrendamiento, el contrato se entenderá prorrogado por (12) doce meses, si ninguna de las partes 
comunica a la otra la intención de darlo por terminado, con al menos (60) sesenta días de 
anticipación a la fecha del vencimiento inicial, o de cualquiera de sus prorrogas. 
EL ARRENDATARIO por su parte podrá dar por terminado el contrato de arrendamiento en 
cualquier momento, dando aviso por escrito a la otra parte con al menos sesenta (60) días 
calendarios de anticipación a la fecha en que desea hacer efectiva la terminación, entendiéndose 
esta como justa causa de terminación y EL PROPIETARIO así lo acepta. 

CANON DE ARRENDAMIENTO: $ 24.000.000+IVA (VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS 
M/L MAS IVA). 

DESTINACION: ALMACENAMIENTO Y OPERACIÓN LOGISTICA. 

IVA DEL CANON DE ARRENDAMIENTO: Por cuenta del Arrendatario.  La Arrendadora – 
Administradora SI se hace responsable ante el propietario en caso de incumplimiento por parte del 
Arrendatario, ya que el valor por el ítem anunciado SI causa comisión a su favor. 

CUOTAS DE ADMINISTRACION: Por cuenta del arrendatario. La Arrendadora – Administradora 
SI se hace responsable ante el propietario del pago mensual a la Copropiedad por este concepto, 
ya que el valor por el ítem anunciado SI causa comisión a su favor. 

INCREMENTOS: IPC 

DIAS DE GRACIA:  el inmueble se entrega el día 04 de diciembre de 2018, el cobro del canon de 
arrendamiento, IVA y cuota de administración se cobrará a partir del día 10 de diciembre de 2018. 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRADORA: Se compromete LA 
ADMINISTRADORA: 

A) Reconocer y cancelar a EL PROPIETARIO, previa las deducciones a que haya lugar, el valor

de los cánones de arrendamiento establecidos en el contrato, dentro de los 10 días primeros



hábiles de cada periodo mensual, de acuerdo con el periodo regulador de los pagos estipulado 

en el contrato de arrendamiento que sobre el inmueble se celebre. Si el arrendatario llegase a 

incurrir en mora en los pagos de los cánones de arrendamiento la ADMINISTRADORA 

continuara cancelando el canon de arrendamiento mensual hasta por 34 meses siguientes, en 

caso de que el inmueble se restituya antes de los 34 meses LA ADMINISTRADORA le 

cancelara al propietario el valor de arrendamiento establecido en la cláusula PRIMERA de este 

contrato hasta el momento de la restitución y si se agotaran los 34 meses sin llevar a cabo la 

restitución, la ADMINISTRADORA cesara los pagos, pero continuara con los procesos de 

restitución y ejecutivo. 

B) Presentar un informe mensual de su gestión como ADMINISTRADORA en el que se consigne 

el detalle de los dineros recibidos, las erogaciones efectuadas y el saldo a favor o en contra 

que se abone o reclame a EL PROPIETARIO.  

Este informe se podrá visualizar cada mes en nuestra página web www.orientamos.com 

ingresando al portal seleccionando la opción Login, el usuario corresponde a su número de 

Cédula o NIT sin digito de verificación (si es empresa), su clave inicial serán sus cuatro últimos 

dígitos de la cédula o NIT; esta clave puede ser cambiada desde el portal en el momento que 

Usted lo requiera. 

C) Elaborar un inventario del estado en que se encuentren él (los) inmueble (s), al momento de 

celebrar el contrato de arrendamiento, el cual deberá ser confrontado a la terminación del 

mismo.  

D) LA ADMINISTRADORA hará ejecutar los trabajos que demande la reparación de él (los) 

inmueble (s), siempre que tales reparaciones sean a cargo de ELPROPIETARIO. Para esta 

obligación no requiere autorización expresa del propietario, quedando a consideración de LA 

ADMINISRTRADORA si efectúa o no los trabajos en el inmueble atendiendo si existe o no, 

deber de hacerlo en su calidad de arrendador. 

E) Promocionar el (los) inmueble (s) cuando se estén ofreciendo en arrendamiento, previo 

acuerdo con EL PROPIETARIO.  

F) Comunicar a EL PROPIETARIO lo relacionado con los incrementos en el canon, vencimientos 

y ofertas de renovación en relación con el (los) contrato (s) de arrendamiento celebrado (s) 

sobre el (los) inmueble (s) administrado(s). 

G) Atender los requerimientos o exigencias de las distintas autoridades relacionadas con el (los) 

inmueble (s) arrendado (s), debiendo informar inmediatamente de tales eventos a EL 

PROPIETARIO.  

H) LA ADMINISTRADORA responderá al PROPIETARIO por el canon de arrendamiento hasta la 

entrega material del inmueble por parte de los ARRENDATARIOS, esté en curso o no un 

proceso de restitución y /o ejecutivo contra el Arrendatario. Esta responsabilidad no cobija 

pagos de servicios públicos, cuotas de sostenimiento, reparaciones y otros cargos imputables 

a los arrendatarios. 

I) En caso de presentarse un proceso de restitución del inmueble, el canon de arrendamiento se 

pagará al propietario mes vencido hasta la restitución del inmueble sin superar los 34 meses si 

se agotaran los 34 meses sin llevar a cabo la restitución, la ADMINISTRADORA cesara los 

pagos, pero continuara con los procesos de restitución y ejecutivo En caso de ser necesario 

hacer un proceso conciliatorio o jurídico de actualización del canon de arrendamiento, los 

honorarios serán cubiertos por EL PROPIETARIO. 

J) En caso de que se requiera realizar un proceso de regulación del canon de arrendamiento, el 

proceso será por cuenta y riesgo del PROPIETARIO. 

 

 

TERCERA: OBLIGACIONES DE EL PROPIETARIO: Se compromete EL PROPIETARIO: 

A) Mantener el (los) inmueble(s) en condiciones de servir para el fin propuesto, mientras sea 

promocionado por LA ADMINISTRADORA. 



B) Ejecutar por sus propios medios o en su defecto Autorizar a LA ADMINISTRADORA realizar 

las reparaciones necesarias en el inmueble, para la conservación y mantenimiento del mismo, 

so pena de responder por los perjuicios causados a el arrendatario, a terceros y ante la misma 

ADMINISTRADORA, en el evento de que pudiere ser condenado a algún pago en los términos 

del artículo 57 del C de C de P.C. En este caso las reparaciones deben de ser realizadas por 

EL PROPIETARIO en un plazo no superior a (10) días calendarios siguientes a la solicitud, 

según quedo acordado en el contrato de arrendamiento con el ARRENDATARIO. 

C) Suministrar a la ADMINISTRADORA, en forma fidedigna y oportuna, la información que ésta 

requiera en relación con el (los) inmueble (s), tendiente a facilitar el cumplimiento de la gestión 

encomendada. 

D) Restituir a LA ADMINISTRADORA las sumas de dinero que sin fundamento hubiese recibido 

de esta, con ocasión del presente contrato, dentro de los cinco días hábiles a la fecha de la 

respectiva cuenta de cobro. 

E) Comunicar a LA ADMINISTRADORA cualquier hecho que afecte el normal desarrollo de este 

contrato y del contrato de arrendamiento que sobre el (los) inmueble (s) se suscriba.  

F) Si el ARRENDATARIO resuelve comprar el (los) inmueble (s) arrendado(s), EL PROPIETARIO 

le reconocerá a LA ADMINISTRADORA la comisión generalmente aceptada por la 

intermediación en la compraventa el (3%) del valor de la venta más el impuesto al valor 

agregado (IVA) correspondiente. 

G) Reconocer y cancelar a LA ADMINISTRADORA la remuneración por su gestión en la cuantía 

que más adelante se indica, así mismo los impuestos que de acuerdo con las leyes tributarias 

se deriven de este contrato. 

H) Cancelar las cuentas de administración y servicios públicos cuando no se encuentre vigente 

un contrato de arrendamiento. 

I) Cumplir con las exigencias de las autoridades municipales relacionadas con el (los) 

inmueble(s). 

J) Entregar a la Administradora copia de impuesto predial y de la cuenta de servicios públicos 

para la elaboración del Contrato de Arrendamiento. 

K) El propietario se compromete a tener un seguro con las especificaciones de cobertura 

solicitados por el arrendatario, ya que en ningún caso LA ADMINISTRADORA tendrá 

responsabilidad en caso de presentarse algún siniestro. 

L) El propietario se compromete a instalar las líneas de vida en la cubierta del inmueble desde la 

fecha de inicio del contrato de arrendamiento.  

M) Hace parte de este contrato el contrato de arrendamiento celebrado con el ARRENDATARIO, 

y el PROPIETARIO se compromete con los compromisos adquiridos a su nombre por el 

ARRENDADOR a el ARRENDATARIO. 

CUARTA: EXCENCION DE RESPONSABILIDAD:  

A) LA ADMINISTRADORA no se hará responsable ante EL PROPIETARIO del valor de las 

cuentas no pagadas por el arrendatario por concepto de cuotas de administración cuando no 

estuvieren incluidas en el canon de arrendamiento.  

B) En ningún caso responderá por los deterioros o daños que el arrendatario o las personas a su 

cargo causen al bien arrendado, pero sí adelantará las gestiones extrajudiciales tendientes a 

obtener el reconocimiento y pago de los mismos. 

C) En ningún caso la ADMINISTRADORA asumirá   la responsabilidad por los perjuicios que se 

causen a terceros por fuerza mayor, caso fortuito o los derivados del mal estado del inmueble. 

D) En ningún caso responderá por el valor de la indemnización o penalización por el 

incumplimiento en el contrato de arrendamiento por parte del Arrendatario. La ADMINISTRADORA 

se responsabiliza por la gestión de cobro prejuridico de los anteriores valores, pero sin garantizar 

su pago efectivo.  

QUINTA: VIGENCIA: El presente contrato tendrá una vigencia desde la fecha de su firma hasta la 

fecha en que el inmueble es entregado por parte del arrendatario a la ADMINISTRADORA. 



SEXTA: CAUSALES DE TERMINACION: El presente contrato terminará por una o varias de las 

siguientes cláusulas: 

A) Por mutuo acuerdo entre las partes. 

B) Por el engaño u omisión o falsedad de EL PROPIETARIO en el suministro de la información 

necesaria para que LA ADMINISTRADORA pueda cumplir sus funciones. 

C) Por la decisión de terminación unilateral de EL PROPIETARIO, evento en el cual éste deberá 

reconocerle a LA ADMINISTRADORA un canon de arrendamiento que se encuentre vigente. 

D) Por la destrucción total o parcial de el (los) inmuebles (s), de manera tal que hagan imposible 

la continuidad del contrato de arrendamiento sobre el (los) mismo(s). 

E) Por el incumplimiento parcial o total, por cualquiera de los contratantes, de alguna o algunas 

de las obligaciones aquí contraídas. 

SEPTIMA: REMUNERACION: EL PROPIETARIO se obliga con LA ADMINISTRADORA a pagarle 

una remuneración equivalente al 9% de los ingresos mensuales obtenidos por concepto de 

cánones de arrendamiento, Administración, operación e IVA del (los) inmueble (s) administrado 

(s), con preferencia sobre cualquier otro o concepto. 

OCTAVA: EL PROPIETARIO asume toda la responsabilidad por perjuicios, daños o accidentes 

que provengan del estado de conservación   del inmueble, sus instalaciones y/o dependencias. 

NOVENA: GASTOS: Los gastos que eventualmente se causen por la formalización del presente 

contrato, serán de cargo exclusivo de EL PROPIETARIO. 

Si fuere necesario instaurar un proceso de restitución del inmueble arrendado por una causal 

diferente a la mora en el pago de los arrendamientos, los honorarios profesionales del abogado y 

demás gastos procesales, serán de cargo exclusivo de EL PROPIETARIO de el (los) inmueble (s). 

Al igual si fuese necesario de adelantar proceso verbal de regulación del canon de arrendamiento 

los costos de honorarios serán asumidos por el PROPIETARIO. 

DECIMA: CESION DEL CONTRATO: LA ADMINISTRADORA podrá ceder el presente contrato 

en cualquier momento, previo aviso por escrito al propietario con un plazo no menor a 30 días 

calendario. EL PROPIETARIO, por su parte, podrá cederlo a cualquier persona natural o jurídica, 

previa notificación a LA ADMINISTRADORA con 30 días de antelación a la fecha de la cesión y 

deberá reconocerle a la ADMINISTRADORA el valor de un canon de arrendamiento que se 

encuentre vigente. 

DECIMA PRIMERA: TRATAMIENTO DE DATOS:  De acuerdo con lo que establece la Ley 

Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos (LEPD), EL PROPIETARIO autoriza a 

ORIENTAMOS S.A.S a incorporar los datos personales consignados en el presente contrato a una 

base de datos responsabilidad de ORIENTAMOS S.A.S siendo tratados con la finalidad de realizar 

gestión administrativa, gestión de clientes, gestión de estadísticas internas, cobros y pagos, 

facturación, económica y contable, gestión fiscal, marketing y prospección comercial.  

Autorizo a Orientamos a corroborar con cualquier persona, institución, o autoridad, la información 

relativa a nuestras referencias personales, familiares, comerciales, financieras, negocios y 

actividades, obligaciones con el sector financiero y asegurador, antecedentes judiciales y 

cualquier otro dato que se considere necesario para ampliar la información suministrada. 

EL PROPIETARIO podrá ejercer los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o 

reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a ORIENTAMOS S.A.S a través 

de correo electrónico a protecciondatos@orientamos.com,  indicando en el asunto el derecho que 

se desea ejercitar o en la Dirección CRA 35 Nº 8ª – 51, en la ciudad de  MEDELLÍN, ANTIOQUIA. 

La política de tratamiento a la que se encuentran sujetos los datos personales se podrá consultar 

o acceder a través del siguiente correo electrónico: protecciondatos@orientamos.com a través de 

la página web www.orientamos.com” 

DECIMA SEGUNDA: EL PROPIETARIO autoriza a LA ADMINISTRADORA para aceptar la 

terminación anticipada del contrato de arrendamiento sin penalización por efectos de un acuerdo 

conciliatorio con los ARRENDATARIOS que evite un proceso de lanzamiento y cobro jurídico por 

mora. Se deja expresa constancia de que es facultad de la Administración terminar por mutuo 



acuerdo en cualquier tiempo, según su criterio y conveniencia el contrato de arrendamiento sin 

necesidad de autorización del PROPIETARIO.  

DECIMA TERCERA: EL PROPIETARIO declara expresamente que el inmueble podrá arrendarse 

para ALMACENAMIENTO Y OPERACIÓN LOGISTICA de acuerdo con las normas y uso del suelo 

que corresponden a la ciudad donde este se encuentra ubicado. LA ADMINISTRADORA no 

asume responsabilidad alguna frente a la autoridad, ni aun ante el arrendatario, por el uso que en 

adelante se dé al inmueble que se arrienda para tal fin. Si la Administración Municipal o la 

Curaduría Urbana no otorgan al arrendatario los permisos de funcionamiento para el desarrollo del 

objeto social establecido en el contrato de arrendamiento, el Propietario acepta la terminación 

anticipada de dicho contrato sin penalización alguna para ambas partes.  

DECIMA CUARTA: EMBARGO Y SECUESTRO DEL INMUEBLE: En caso de embargo y 

secuestro del inmueble o de las rentas derivadas del arrendamiento, los efectos del contrato de 

Administración cesarán en la fecha en que se concrete la orden judicial y no habrá 

responsabilidad de la ADMINISTRADORA por los riesgos del inmueble y del mandato, derivados 

de tal orden judicial. La Administración podrá reiniciarse una vez la ADMINISTRADORA reciba del 

Juez o del secuestre nuevamente el bien para su administración o se levante el embargo de las 

rentas”.   

DECIMA QUINTA: DIFERENCIAS ENTRE EL PROPIETARIO Y ADMINISTRADORA: Las 

diferencias que surjan entre el PROPIETARIO y ADMINISTRADORA en relación con el contrato 

de administración del inmueble, se llevarán al conocimiento de un Centro de Conciliación 

legalmente autorizado y solo si tales diferencias no se pueden dirimir en esta etapa conciliatoria, 

quedan las partes en libertad de acudir a la autoridad judicial. 

DECIMA SEXTA: En el evento en que la Administradora se vea en la obligación de negociar una 

cláusula penal, la Administradora tendrá derecho al 50% del valor obtenido por dicha penalización. 

DECIMA SEPTIMA: DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA: El PROPIETARIO deja expresa 

constancia de querer recibir su correspondencia en la siguiente dirección:  

CARRERA 46 N° 19SUR-117 DEL MUNICIPIO DE ENVIGADO, ANTIOQUIA 

TELEFONO: 3344033  

CORREO ELECTRONICO: alba.tobon@deltamedicine.com 

Parágrafo: EL PROPIETARIO informará a LA ADMINISTRADORA cualquier cambio de 

dirección. 

EL PROPIETARIO deja expresa constancia de querer recibir sus ingresos en: CUENTA 

CORRIENTE Nº 0500000100010376 DE BBVA 

 

EL PROPIETARIO: Manifiesta que SI está obligado a declarar el I.V.A ya que pertenece al 

régimen COMUN, y se compromete a entregar a la ADMINISTRADORA una copia de su 

inscripción al registro único tributario. RUT. Igualmente se compromete a informar oportunamente 

el cambio del régimen cuando sea el caso, igualmente en caso de compraventa del inmueble 

objeto de este contrato el propietario se compromete a informar oportunamente a la 

ADMINISTRADORA y asentar el respectivo cambio que afecte de alguna forma este contrato.  

 

LA ADMINISTRADORA          EL PROPIETARIO 

 

 

 

ORIENTAMOS S.A.S   GRUPO LA CONGREGACION S.A.S 

NIT. 811.042.664-2    Nit: 900.368.731-0 

      Representante Legal: 

      JOSE ALEJANDRO CASTAÑO OSPINA 

      C.C 10.099.660 
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A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTEN PETICIONES EN TRÁMITE. LAS CUALES PUEDEN
AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : GRUPO LA CONGREGACION S.A.S.

Nit : 900368731-0

Domicilio principal: Rionegro

MATRÍCULA

Matrícula No: 135748

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 31 de marzo de 2021

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Zona franca, vereda chachafruto bodega 150

Municipio : Rionegro

Correo electrónico : contabilidad@labdelta.com

Teléfono comercial 1 : 3344033

Teléfono comercial 2 : 3192272429

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Zona franca, vereda chachafruto bodega 150

Municipio : Rionegro

Correo electrónico : contabilidad@labdelta.com

Teléfono para notificación 1 : 3344033

Teléfono notificación 2 : 3192272429

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 18 de mayo de 2010 de Los Constituyentes , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 31 de marzo de 2021, con el No. 53384 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica

de naturaleza comercial denominada GRUPO LA CONGREGACION S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 18 del 16 de febrero de 2021 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas , inscrito

en esta Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2021, con el No. 53384 del Libro IX, se inscribe el

cambio de domicilio de Cambio de domicilio del municipio de envigado al municipio de rionegro. La
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cual se encontraba inicialmente inscrita en la camara de comercio de aburra sur desde el dia 12

de julio de 2010.(Informacion reportada por camara de comercio de aburra sur)

Por Acta No. 18 del 16 de febrero de 2021 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas , inscrito

en esta Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2021, con el No. 53384 del Libro IX, se reforma

estutataria.(Informacion reportada por la camara de comercio de aburra sur)

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: el objeto principal de la sociedad consistirá en la precautelación de un

patrimonio familiar. En desarrollo de este podrá invertir con carácter de permanencia en toda

clase de bienes corporales o incorporales, muebles o inmuebles, con el objetivo de. Conservarlos

y administrarlos y percibir los rendimientos que estos generen. Sin perjuicio de lo anterior, la

sociedad podrá realizar cualquier actividad lícita. (Información reportada por cámara de

comercio de Aburra Sur).

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 100.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 40.000.000,00

No. Acciones 4.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 40.000.000,00

No. Acciones 4.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación legal: la sociedad tendrá un gerente principal vitalicio, el cual podrá actuar

sin limitación ni restricción alguna por la cuantía o por la naturaleza de los actos. La

asamblea de accionistas podrá designar varios gerentes suplentes, quienes reemplazan al gerente

principal en sus ausencias absolutas o temporales. (Información reportada por cámara de comercio

de Aburra Sur).

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones del gerente y su suplente: el gerente ejercerá las funciones consagradas en los

artículos 99 y 196 del código de comercio, así como las siguientes: a) representar a la sociedad
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frente a los accionistas, ante terceros y ante toda suerte de autoridades administrativas o

jurisdiccionales, dentro de estrados o por fuera de ellos. B) ejecutar todos los actos y

operaciones según el objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y los estatutos.

C) autorizar con su firma todos 'los documentos públicos o privados que deban otorgarse, en

desarrollo de las actividades sociales o en interés, de la sociedad dentro de los límites y

restricciones establecidos en los estatutos. D) presentar a la Asamblea de accionistas en

reuniones ordinarias el informe de gestión, el balance general de fin de ejercicio, el detalle

del estado de resultados y un proyecto de distribución de utilidades; también se deberá incluir

el informe sobre la situación económica y financiera de la sociedad con inclusión de todos los

datos contables y estadísticos que exige la Ley, así como la información sobre la marcha de los

negocios sociales, y sobre las reformas y ampliaciones que estime aconsejables para el

desarrollo del objeto social. E) nombrar y remover los empleados de la sociedad cuyo

nombramiento y remoción no sea competencia de la Asamblea de accionistas. F) tomar todas las

medidas tendientes a conservar los activos sociales. G) convocar a la Asamblea de accionistas

cuando lo juzgue conveniente o necesario, y hacer las convocatorias ordenadas por la Ley de la

manera como se prevee en los estatutos. H) cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan

la Asamblea de accionistas. I) cumplir y hacer cumplir todas las exigencias que- la Ley le

impone para el desarrollo de la empresa social.

Restricciones especiales: en el supuesto en que el gerente principal no sea José Alejandro

Castaño Ospina que este se encuentre en una falta temporal o permanente, no podrá ni el nuevo

gerente principal ni el suplente del gerente enajenar activos de la sociedad ni' asumir pasivos

financieros, sino con la expresa autorización de la Asamblea de accionistas.  (Información

reportada por cámara de comercio de Aburra Sur).

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 18 de mayo de 2010 de la Los Constituyentes, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 31 de marzo de 2021 con el No. 53384 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL JOSE ALEJANDRO CASTAÑO OSPINA C.C. No. 10,099,660

Por Acta No. 8 del 30 de junio de 2016 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2021 con el No. 53384 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE JOSE ALEJANDRO CASTAÑO VARGAS C.C. No. 1,037,592,036

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 11 del 01 de julio de 2017 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2021 con el No. 53384 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
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REVISORIA FISCAL GCT & ASOCIADOS S.A.S. NIT No. 811044406-8

Por documento privado del 06 de mayo de 2020 de la Revisor Fiscal, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 31 de marzo de 2021 con el No. 53384 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL YEISER SMITH SALDARRIAGA FIGUEROA C.C. No. 1,040,509,355 234495-T

Por documento privado del 25 de abril de 2018 de la Revisor Fiscal, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 31 de marzo de 2021 con el No. 53384 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE DELBA LUZ BOLIVAR ORREGO C.C. No. 32,509,426 24053-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 18 del 16 de febrero de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 53384 del 31 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 18 del 16 de febrero de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 53384 del 31 de marzo de 2021 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL

ORIENTE ANTIOQUENO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: N8299

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
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CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 16/04/2021 - 15:57:12
Recibo No. S000487620, Valor 6200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN meEwBbAxyn

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiorienteantioqueno.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo
código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformiadad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Dcreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $14,795,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : N8299.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Que la matrícula del comerciante y/o establecimiento de comercio localizado en la dirección que

aparece reportada en este certificado, se informó a las secretarías de planeación, salud,

gobierno, hacienda municipal de la alcaldia de rionegro y bomberos, a excepción de aquellos casos

que no aplique. Los datos contenidos en esta sección de información complementaria, no hacen

parte del registro público mercantil, ni son certificados por la cámara de comercio en ejercicio

de sus funciones legales.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Medellín, 16 de Julio de 2021. 
 

 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO – ANTIOQUIA. 
E.   S.   D. 
 
 
 
PROCESO:  Proceso Verbal Declarativo. 
DEMANDANTE:  “Gestión Cargo Zona Franca S.A.S.”   
DEMANDADAS:  “Orientamos S.A.S.” 
  “Grupo La Congregación S.A.S.” 
RADICADO:  2021-00055. 
ASUNTO:  Contestación de demanda (Llamamiento en garantía). 
 
 
 
Respetados Señores: 
 
GUSTAVO ADOLFO MARÍN VÉLEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº 71.595.697, 
portador de la T.P. Nº 36.300 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
condición de apoderado especial de la sociedad demandada “ORIENTAMOS S.A.S.”, 
domiciliada en Medellín e identificada con el NIT 811.042.664-2, según consta en el poder 
especial que adjunto,  respetuosamente procedo a dar respuesta al libelo demandatorio 
del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que en contra de “ORIENTAMOS S.A.S.”, ha realizado el 
codemandado “GRUPO LA CONGREGACIÓN S.A.S.” , en la oportunidad establecida en el 
Artículo 369 del Código General del Proceso, lo cual hago en los siguientes términos: 
 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS NARRADOS EN EL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA: 

 
PRIMERO: Es cierto. Así se desprende de los documentos aportados como 

ANEXOS de la demanda. 
 
SEGUNDO: Es cierto. Así se desprende de los documentos aportados como 

ANEXOS de la demanda.  
 
TERCERO: Es cierto. Así se desprende de los documentos aportados como 

ANEXOS de la demanda. 
 
CUARTO: Es parcialmente cierto. En efecto, existió legalmente una relación 

contractual derivada de un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
celebrado entre la sociedad “ORIENTAMOS S.A.S.”, en calidad de 
arrendadora y la sociedad “GESTIÓN CARGO ZONA FRANCA S.A.S.”, 
en calidad de arrendataria, que tiene como objeto la Bodega Nº 150, 
ubicada en el Paraje Chachafruto. Zona Franca Industrial de bienes y 
de servicios del Municipio de Rionegro, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia. 
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 Pero, deliberadamente en el llamamiento en garantía se omite 
consignar también que toda la actuación contractual de la sociedad 
“ORIENTAMOS S.A.S.” fue desarrollada o cumplida en su condición 
de mandataria de la sociedad “GRUPO LA CONGREGACIÓN S.A.S.” 
(Propietaria del inmueble arrendado). 

 
 Resulta claro que toda la actividad desplegada por la sociedad 

“ORIENTAMOS S.A.S.” frente a la sociedad “GESTIÓN CARGO ZONA 
FRANCA S.A.S.”, fue el resultado de las instrucciones que, en su 
momento y paso a paso, le fueron impartidas por el mandante; esto 
es, la sociedad “GRUPO LA CONGREGACIÓN S.A.S.”. Ninguna de sus 
actuaciones como arrendadora fue ejecutada al margen y/o 
desconociendo las expresas instrucciones impartidas por su 
mandante, tal como queda adecuada y completamente acreditado 
con la prueba documental que fue aportada como anexos del escrito 
de contestación de la demanda principal. 

 
QUINTO: Es cierto. Así se desprende de los documentos aportados como 

ANEXOS de la demanda.   
 
  

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
Con fundamento en la respuesta a los HECHOS, nos oponemos a todas y cada una de las 
pretensiones formuladas en el llamamiento en garantía y para el efecto se proponen las 
siguientes: 
 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
1. FALTA DE CAUSA OBLIGACIONAL: En el sistema jurídico colombiano no puede existir 

una obligación sin una causa real y lícita (Artículo 1524 del Código Civil). 
 
Descendiendo al caso particular que nos ocupa, la obligación reparadora o 
indemnizatoria que eventualmente podría predicarse respecto de la sociedad llamada 
en garantía, debe tener como fundamento una causa real y lícita.  
 
La parte que llama en garantía a mi representada, no ha invocado ningún fundamento 
jurídico ni fáctico para la procedencia de las pretensiones derivadas de su llamamiento 
procesal.  
 
Por el contrario, quien llama en garantía a mi representada, se ha limitado 
simplemente a consignar en su escrito cinco (5) HECHOS con los que pretende 
soportar el llamamiento en garantía, pero huérfano de todo fundamento que pudiera 
sustentar o justificar que una eventual condena impuesta en su contra, debiera ser 
trasladada o imputada a la sociedad “ORIENTAMOS S.A.S.”. 
 
Ninguna razón fáctica ni de derecho puede justificar una corresponsabilidad de 
“ORIENTAMOS S.A.S.” ante una eventual sentencia adversa a los intereses de la parte 
demandada. 
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2. PROHIBICIÓN DE VOLVERSE CONTRA LOS PROPIOS ACTOS (TEORÍA DE LOS ACTOS 
PROPIOS): Con fundamento en el principio de la BUENA FE negocial que rige en 
nuestro sistema jurídico y que encuentra regulación específica en los Artículos 1602 
del Código Civil y el Artículo 871 del Código de Comercio, ambos en armonía con la 
norma superior (Artículo 83 de la Constitución Nacional), debe asumirse que los 
sujetos que intervienen en los negocios jurídicos lo deben hacer prevalidos de la mejor 
BUENA FE. 
 
La jurisprudencia nacional ha venido construyendo un completo desarrollo conceptual 
de lo que ha dado en llamarse como “venire contra factum proprium”; es decir, la 
prohibición de que los sujetos de derecho asuman conductas que desconozcan sus 
propios actos anteriores. 
 
En tal sentido, ha expresado nuestro máximo Tribunal Constitucional:  
 
“…Un tema jurídico que tiene como sustento el principio de la buena fe es el del 
respeto al acto propio, en virtud del cual las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe (Artículo 83 
Constitución Nacional). Principio constitucional, que sanciona entonces, como 
inadmisible toda pretensión lícita, pero objetivamente contradictoria, con respeto al 
propio comportamiento efectuado por el sujeto. 
 
La teoría del respeto del acto propio, tiene origen en el brocardo “Venire contra 
pactum proprium nelli conceditur” y, su fundamento radica en la confianza despertada 
en otro sujeto de la buena fe, en razón de una primera conducta realizada. Esta buena 
fe quedaría vulnerada, si fuere admisible aceptar y dar curso a una pretensión 
posterior y contradictoria…”  
 
(Sentencia T-295 / 99.Corte Constitucional). 
 
Y en materia de las actuaciones del estado, dicha reflexión también tiene completa 
aplicación, tal como se consigna a continuación: 
 
“… El principio de la buena fe incorpora la doctrina que proscribe el “venire contra 
factum proprium”, según la cual a nadie le es lícito venir contra sus propios actos. La 
buena fe implica el deber de observar en el futuro la conducta inicialmente desplegada, 
de cuyo cumplimiento depende en gran parte la seriedad del procedimiento 
administrativo, la credibilidad del estado y el efecto vinculante de sus actos para los 
particulares…” 
 
(Sentencia T-475 / 92. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Corte Constitucional). 
 
En el caso particular que nos ocupa, el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrito entre 
la demandante principal y la sociedad “ORIENTAMOS S.A.S.”, fue celebrado en virtud 
de las expresas instrucciones impartidas por la sociedad “GRUPO LA CONGREGACIÓN 
S.A.S.”, en su carácter de única propietaria del inmueble arrendado. 
 
Estas circunstancias especiales permiten la aplicación de la figura o institución jurídica 
que prohíbe que los sujetos de derecho puedan válidamente volverse contra sus 
propios actos, tal como ocurre con la demanda que ha instaurado la sociedad 
arrendataria, argumentando su disconformidad con el ejercicio de la facultad de 
terminación del contrato de arrendamiento proveniente de la sociedad arrendadora, 
quien para ello se ciñó estrictamente a las instrucciones que le fueron impartidas por 
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la sociedad “GRUPO LA CONGREGACIÓN S.A.S.”, en el marco de un CONTRATO DE 
MANDATO MERCANTIL, bajo la modalidad de CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DE 
INMUEBLES EN ARRENDAMIENTO, que le imponía a la sociedad mandataria 
(“ORIENTAMOS S.A.S.”), la obligación de atender y cumplir las instrucciones que le 
impartía la sociedad mandante. 
 
El CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES EN ARRENDAMIENTO, constituye 
una expresión concreta del CONTRATO DE MANDATO ampliamente regulado en los 
Artículos 1263 al 1286 de nuestro Estatuto Mercantil. 
 
En ningún momento, la sociedad “ORIENTAMOS S.A.S.” se apartó ni desconoció las 
expresas instrucciones recibidas de la sociedad “GRUPO LA CONGREGACIÓN S.A.S.”, 
en relación con la celebración, ejecución y terminación del contrato de arrendamiento 
que aquella celebró con la sociedad “GESTIÓN CARGO ZONA FRANCA S.A.S.” 
 

 
3. BUENA FE EN LAS ACTUACIONES CONTRACTUALES DE LA SOCIEDAD LLAMADA EN 

GARANTÍA. Como ha quedado consignado en toda la documentación aportada como 
medios de prueba en este proceso, la sociedad “GRUPO LA CONGREGACIÓN S.A.S.”, en 
su carácter de propietaria del inmueble arrendado, impartió a “ORIENTAMOS S.A.S.” 
(Arrendadora), la instrucción expresa de notificar a la arrendataria su decisión de no 
prorrogar ni renovar el contrato de arrendamiento para una nueva vigencia. 
 
Mi representada, como legalmente estaba obligada a hacerlo (Artículo 1263 del 
Código de Comercio), procedió a comunicar o preavisar esta última determinación a la 
sociedad arrendataria del inmueble y fruto de esta actuación, el contrato terminó 
definitivamente el día 9 de Junio de 2020, fecha en la cual fue desocupado y restituido 
el inmueble por la arrendataria. 
 
 

4. EXCEPCIÓN GENÉRICA. El Inciso Primero del Artículo 282 del Código General del 
Proceso, dispone lo siguiente: «En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle 
probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente 
en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que 
deberán alegarse en la contestación de la demanda». En consecuencia, si resultan 
probados los hechos que constituyan una excepción que desvirtúe las pretensiones de 
la demanda, así no haya sido expresamente formulada en la presente contestación de 
la demanda, atentamente solicito que el juez, en cumplimiento de la norma transcrita, 
reconozca oficiosamente dicha excepción al momento de proveer de fondo. 

 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

1. DOCUMENTAL: Solicito se aprecien en su justo valor probatorio los documentos 
aportados como ANEXOS al escrito de contestación de la demanda principal por 
parte de mí representada, la sociedad “ORIENTAMOS S.A.S.”.  
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Que verbalmente o por escrito formularé al 
representante legal de la sociedad que ha formulado el llamamiento en garantía a 
mi representada, en la audiencia que para el efecto se señale. 

 
 

 



 

 

Kilómetro 29, Vía Las Palmas, Mall Terrassa 8, Oficina Nº 302. Glorieta La Fe. 
Tels: 5576554 – 3017667  e-mail: gmarinvelez@hotmail.com; gmarinvelez@datojco.com.co  

El Retiro – Antioquia - Colombia 

 

GUSTAVO ADOLFO MARÍN VÉLEZ & ABOGADOS 

                          

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
- Constitución Nacional: Artículos 8 y 83. 
- Código Civil: Artículos 1602 y 1603. 
- Código de Comercio: Artículos 824, 871 y 1263 al 1286. 
- Demás normas vigentes y concordantes sobre la materia. 

 
 

PROCEDIMIENTO 
 
Llamamiento en garantía, regulado en los Artículos 64, 65 y 66 del Código General del 
Proceso. 
 
 

CUANTIA Y COMPETENCIA  
 
Las indicadas en el escrito de la demanda de llamamiento en garantía. 
 

DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

 
LLAMADA EN GARANTÍA Y APODERADO: Las consignadas en el escrito de contestación 
de la demanda principal. 
 
 
 
Tengo poder suficiente para representar a la sociedad “ORIENTAMOS S.A.S.”, de acuerdo 
con los documentos adjuntos.  
 
 
Sírvase reconocerme personería para actuar. 
 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO MARÍN VÉLEZ 
C.C. Nº 71.595.697 de Medellín 
T.P. Nº 36.300 del C. S. de la J. 
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